
Súm. UCb Sábado 2 de Mayo de 1S85¿ 38 èdoU» d$ peseta*

DE lA PROViSCIA 0£ CORBOBA.
Lac leyea y las dlapoalelunea del Gobleir- 

ao son obHsalnrlas para la capital de pro- 
tlncia desde que se publican ofidalaaente 
ea ella* y desde cuatro dias despues para los 
deMás pueblos de la sslsasa provincia. (S.e7 
de * de Novlensbre de 18B1.)

uSUSCEIGíON PARTICULAR.

Gil mes an Cói-dúlíi, PUs, 3 13. fuarii* i
Trimestre id.. . . fe‘25 » 11‘2¿
Seis id...................... ’R‘&0 » ÍS‘50
Uar3o33 »45

Se publica iodos los dia.i esespio los Dowiagos,

JLaa leyes* órdenes y anuncios <ae ce atan 
den publicar en Sos sUoletlnes oflelale» se 
bau de remitir al 6e?e politico respectivo* 
por cayo conducto se pasaran ó los editores 
de los taeaetonados periódicos. (Ordenes da 
S de ibrU, de a y *1 de Octubre de «8*4).

Presidencia 
- del Consejo de Ministros:

, S3. MM. y A g usta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo preveni- 

* do en el art. 45 de la ley adicional 
“ 4 le orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el tur- 
Ao 4.* A la plaza de Fiscal de la Au- 

, diencia territorial de Albacete, va
cante por traslación do D. Luis La- 

. Alas, á D. Juan Lopez Serrano y 
^forales, que sirve igual cargo en 
la de lo criminal de Santander.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos ochenta
y cinco. —Alfonso.—El Ministro de j 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- i 
vela. S

Accediendo á lo solicitado por 
^. Juan Vázquez Cernadas, Fiscal 
electo de la Audiencia de lo crimi- i 
Aal de Manresa, i

Vengo en trasladarle á igual * 
plaza de la de Santander, vacante ' 
por promoción de D. Juan Lopez 
Serrano. j

Dado en Palacio á veinticuatro 
^A Abril de mil ochocientos ochen- j 

’ ^ y cinco,—Alfonso.—El Ministro * 
^® Gracia y Justicia, Francisco Sil- ' 
vela. j

Accediendo á lo solicitado por 
^’ Benito Senao y Garcia, Presi
dente de la Audiencia de lo crimí- 
Aal de San Mateo,

Vengo en traaladarle á la plaza 
*16 Magistrado de la territorial de

Pamplona, vacante por haber sido 
tambien trasladado D. José Maria 
de Unceta.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Alfonso,—El Ministro ^. 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- , 
vela. ‘

De conformidad con lo preveni- L 
do en el art. 44 de la ley adicional i 
á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el tur
no 2.’ á la plaza de Presidente de . 
la Audiencia de lo criminal de Seo ' 
de Urgel, vacante por traslación de 
D. Joaquín Errazquin, á D. José 
Casamada y Padrís, Magistrado de 
la de Garona.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela. 1

De conformidad con lo preveni
do en el art. 44 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 
2.* á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Baza, va
cante por trsslacicn de D. Ernesto 
Gubert, á D, Antonio José Vida- 
nueva y Martin, Magistrado de la 
de Huelva.

Dado en Palacio á veinticualro 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco. —Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

De conformidad con lo preveni
do en el art. 44 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar en el turno 
4.* para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de las Palmas, vacan
te por traslación de D. Judas Ta

deo Gómez, á D- Julián Obaya y 
Lloreda, Abogado, que reúne las 
condiciones que se determinan en 
el número 3.“ del mencionado ar
ticulo.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco.=Alfonso.“El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

De conformidad con lo preveni
do en el art. 44 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 
1.’ á la plaza de Fiscal de la Au
diencia da lo criminat de San Se
bastian, vacante por haber sido 
tambien promovido D. Bernardo 
Ayllón, á D. Eugenio Molini y Ar
cas, Magistrado de la de San Cle
mente y el más antiguo de los que 
la han solicitado.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco.— Alfons''. -El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vola.

Accediendo á Io solicitado por 
D, José f'iudad y Aurioles, Magis
trado de la Audiencia do lo criminal 
de Carmona,

Vengo en trasladarlo á igual 
plaza de la de Córdoba, vacante 
por promoción de D. Ginés José de 
Mena.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Abril de mil ochocientos ochen
ta y cinco,—Alfonso.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

De conformidad con lo preve
nido en el art. 43 de le ley adicio
nal á la orgánica del Poder judi
cial,

Vengo en promover en el pri

mer turoo á la plaza de Magistra
do de la Audiencia de lo criminal 
de Baza, vacante por traslación de 

^ D. Ruperto González Rio, á don 
j. Salvador Sánchez y Martínez, Juez 
; de primera instancia de Ciudad 
: Real, y el más antiguo de los que 

Ia han solicitado.
' Dado en Palacio á veinticuatro 
; de Abril de mil ochocientos ochen- 
, ta y cinco. - Alfonso.—El Ministro 
i de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 

vela.

De conformidad con lo preve- 
, nido en el art. 43 de la ley adioio- 
, nal á Ia orgánica del Poder judi- 
v cíal,
1 Vengo en promover en el tur- 
‘ no 2.'’ á la plaza de Magistrado de 
1 Ia Audiencia de lo criminal de Al- 
■ buño!, vacante por traslación de 
j D. Cristóbal Francisco Muñoz, A 
' D. Anselmo Hernández y Sánchez, 
j Juez de primera instancia de Gua- 
i dalajara.
1 Dado ea Palacio á veinticuatro 
< de Abril de mil ochocientos ochen-
1 ta y cinco.—Alfonso.—El Minis- 
1 tro de Gracia y Justicia, Francisco 

Silvela. 
j  

Subsecreteria.
, Ss híílR vacante, por nombra- 
» miento para otro cargo de D, Fran- 
j cisco Cano y Romero, la plaza da Se

cretario de la Audiencia da lo crimi
nal da Caarca, que ha de provaersa 

' en Vicesecretarios, conforme Ato es- 
tablecido en el art. 52 de la ley adi
cional á la orgAoica dal Poder jadí- 
oial; y en cumplimiento de lo preve
nido en el ait. 7." dal Seal deereto 
de3 da Abril de 1884, se pub ica el 

' presenta anuncio A fin de que los as
pirantes la pretendan expresa menta 
en sotioitnd que deberá presantarso 
ac eats Ministerio dentro dal térmico 
de 20 días.

Madrid 28 de Abril da 1885—El 
Síibsecreta tío, Nicanor do Alvarado.
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Se halla vacante, por promoción 
de D. Ssi valor Sánchez, la plaza de 
Jaez de primera instaaoia de Oiudad 
Real, d e térmiao. Oorreaponde su 
provieioB al turno 4/ da los estable
cidos en el a?tlcnlo 42 de la ley adi
cional 6 la orgánica del Poder judi
cial; y en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7,' del Real decreto de 
3 de Abril de <884, so publica el pre- 
aente anuncio á fin do que los aspi
rantes la pretendan ezprosamente 
en rolicitnd que deberá preeantarre 
en esta Ministerio dentro de! término 
de 20 dias.

Madrid 28 de Abril de 1885.-El 
Sabsecreierio, Nicanor de Alvarado.

Se halla vacante por promoción 
deD. Vicenta Sanganis j ÁlóeJa pla
za de Jaez de primara instancia de 
ViUanneva y Geltrú, de ascenso, 
en la provincia de Barcelona. Cor
responde su provision al turro 3.* de 
los establácidos en el artículo 41 de 
la ley adicional á la orgánica del 
Poder indiciel; y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 7/ del Beal 
'decreto de 3 de Abril de 1881, se pu
blica el presente anuncio á fin de que 
los aspirantes la pretendan expresa
mente en solicitad que deberá pre- 
aentarse en esta Ministerio dentro del 
término da 20 dias.

Madrid28 da Abril de 1885.—El 
Sobsecretario, Nicanor de Alvarado.

Se halla vacante, per promoción 
de D. Eugenio Molini, la plaza de 
Magistrado de ¡a Audiencia de lo cri
minal de San Clemente, Corresponde 
su provision al turno 4.' de los esta
blecidos en el art. 48 de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judi
cial; y en eomplimiento de lo preve
nido en el art. 7.’ del Real decreto de 
3 de Abril de 1884, se publica el pre
sente anuncio á fin de qae los aspi
rantes la pretendan expresamente 
en solieitud que deberá presentarse 
en este Ministerio dentro del térmi- ■ 
no de 20 días. -

Madrid 28 de Abril de 1885.—El « 
Sobsecretario, Nicanor de Alvarado. 1

Sohaila vacante, por premoción de : 
D. José Casamada, la plaza de Magis- ] 
trade de la Audiencia de lo criminal 
de Garona. Corresponde su provision ' 
al turno 1.** de los establecidos en el 
articulo 43 de la ley adicional à la 
orgánioa del Poder judicial; y en 
eamplimiento de lo prevenido en el 
art. 7,” del Beal decreto de 3 de Abril 
de 1884, se publica el presante anun
cio á ñu de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud 
que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 dias.

Madrid 2£ de Abril de 1885.—Ei 
Subídoretario, Nieanor de Alvarado,

Se hells vacante, por kraslgci.n 
deD. Manuel Grande, le plaza de Fit- 
cal de h Audiencie de lo oriminal de 
Orense. Corresponde su provision al 
turno 3.* de los establecidos en el ar- 
ticnlo 44 de la ley adioionsl á la or
gánica del Poder judicial; y en enm- 
pUmiento de lo prevenido en el arti
culo?.* del Real decreto de 8 de Abril 

de 1884, se publica el presente anun
cio á fin de que lois aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud 
que deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de 20 dias.

Madrid 28 de Abril de 1885.—EI 
Subsecretario, Nicanor de Alvarado,

Se halla vacante, por cesación de 
D. Manual Aurioles y Montero, la 
plaza de Sacretario de la Audiencia 
de lo criminal de Manzana-ea, que 
ha de proveerse en Vicesecretarloa, 
coi-formo á lo establecido en el artí
culo 62 do la ley adicional a la orgá
nica del Poder jadioial; y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 7 *del Ríal decreto da 3 de Abril 
de 1884, se publica el presente anun 
cioá fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solioitud 
que deberá presentaras ea este Mi
nisterio dentro del término de 20 
di as,

Madrid 29 de Abril de 1885.—£1 
Subsecretario, Nicanor de Alvarado.

Direoolon general de loe Registres oi
vil y delà propiedad y del Notariado-

Se halla vacante el Registro de 
la propiedad de Lugo, de cnartíi cla
se, en el distrito de la Audiencia ter
ritorial de la Coruña, ecu fianza de 
1.260 pesetas; cuya provision debe 
hacerse por concurso entre los Re
gistra dores que lo solioiten, segua 
lo dispuesto en el artículo 303 de la 
ky Hipotecaria, en la regla 2.» del 
263dal reglamento para su ejecución 
y en el Real decreto de 27 da Junio 
de 1879.

Los aspirantes elevarán aas soli
citadas al Gobierno por conducto de 
esta Dirección general, según lo pre
venido en Jos artículos 2.* y 3.° del 
Real decreto de 17 de Abril de 1884, 
y dentro del improrrogable término 
de 60 dias natorales, contados desde 
el siguiente al de la pabUcaoioa de 
esta convocatoria en la «Gaceta «

Madrid 27 do Abril da 1885.~El 
Director general, Cirilo Amorós.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETO!.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer cese en el 

cargo de Director de Hidrografía y 
Vocal de la Junta superior consul
tiva del Ministerio del ramo el Ca
pitán de navio da primera clase 
D. Ignacio Garcia de Tudela y Prie
to; quedando satisfecho del celoé 
inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintitrés do 
Abril de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Alfonso. - El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cesa en el 
cargo de Oficial primero del Minis
terio del ramo el Capitan de navío

do primera dasa D, Luis Martínez 
de Arce; quedando satisfecho del 
celo ó inMigencia ecu que lo ha 

; desempeñado.
| Dado en Palacio á veintitrés da 
■ Abril de mil ochocientos ochenta y 
í cinco. —Alfonso.—El Ministro do 
■ Marina, Juan Antequera.

í A propuesta del Ministro de Ma- 
j riña, y de acuerdo coa el parecar 
/ del Consejo de Ministros,

i Vengo en conceder la Gran 
. Cruz da la Orden del Merito naval, 
; con distintivo blanco, si Auditor 

general retirado del cuerpo Jurídi
co do la Armada D. Ramón Millo y 

- Escobar, como comprendido en el 
oaso 3.’, art. 16 del regla rento de 
dicha Orden.

' Dado ea Palacio á veintitrés de 
; Abril da mil ochocientos ochenta 

y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera,

i Ministerio de Fomento.

i Escuela especial do log^nteros 
de Mines.

Convoetteria para los exámenes de 
ingreso en la sscuels.

Debiendo celebrasse en los me
ses de Junio y Setiembre det presen
te año exámenes para el ¡egreso en 
dicha Eacueía, quedan abiertos des
da él 1.’ ai 31 de Agosto en la So- 
orotaria dal esiableeimieato los pla
zos para la admisión do eolicitudes 
todos loa días no feriados, do doce de 
la mañana á cinco de la tardo.

Para cenocimientode los candi
datos se expresan á coutinnaclon las 
íustruocieues siguientes relativas à 
los exámenes de ingreso, y «a los 
días y horas antedichos oslarán de 
mauiñísto en la Secretaria los pie- 
gramas on que sa-datalla Jo exten
sion con que han de exigirse las ma
terias objeto de los exámenes, no 

' obstante que parts de dichos pro
gramas fueron publicados en la «Ga- 
ceta de 22 de Novî?mbïa de 1877,

1 Para ingresíir en la Escuda co- 
- mo aiumuo iaterno se necesita:
1 1.* Aoredit.^r por medio de certi

ficación ó diploma haber aprobado 
académicamonte Us asignaturas si- 

, guientes:
j Gramática CASleUaua.
| Grografía.

Historia general y particular de 
Espiña.

■ 2.* Ser aprobado mediante exa
men en las materias siguientes;

1 Aritsótica y Algebra.
1 Geometría y Trigonometría.
» Geometría aashtica.
i Cálculo inficite^imah
; MccAuica racional.
J Geometría descriptiva y sus apii- 
1 oaciones á las sombras y á la pers- 
‘ pectiva.

Fieica.
: Nociones generales de Química. 

Historia Natural.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á p’u na.

^ Dibujo de paisaje. 
| Traducción del francés.
5 Trsíucciou del inglés ó alemau.

Gt 'a una de las materiss enume
radas suteriermente será objeto da 
un eximen. El de la asignatura Geo
metría deecripliva y sos aplicaciones 
á las sombras y á le perspectiva ss 
verificará según lo auunoia'lo en 1* 
<Gacett» del 24 de Agosto de 1881 
en la forma que determinan les díe- 
poaieiones 3,‘ y 4.* da laa sprobadt# 
en 12 del mismo mes y eño por la 
Dire:;cioD general de ¡nstiucoioa pu
blics, cuyas disposiciones 3,‘y 4,* 
son las eiguientís:

3.* Los aspirantes á ing 'eao que 
súliolten examen de Geometría des
criptiva y sus aplicaaiones á les som
bras y á la perspectiva tendrán que 
presanUr al solicitarlo una coleo- 
clon de cien problemas á lo menos 
referentes á la asignatura.

4* Esta colección será presen
tada prévi*mente al Tribunal encar
gado dal examen de la siiguatura, 
el cual señalará sigan problema re
ferente á asuntos centanidos en el 
prgrama de la misma para que, eje 
catán lelo el examinando en el local 
de la Escuela y en horas señaladas al 
efecto, sea tenido en cuenta jants- 
mente con la colección presentada 

i al hacer la calificación del examen 
i oral de la asignatura.
i EI Director de la Escuela fl)aíi 

oportunamente los dias en que hayan 
- de verificarsa les exámenes de cada 
1 materia y los alumnos que deban 
1 examínarse en cada dia; esta distri

bución se pub'ioará en la tablilla de 
órdenes para conocimiento de los in- 
taresadcs; y si por causaa imprevis
tas fuese preciso mod'fioai’o, a* 
anunciarán del mismo modo la* 
alteraciones que en ella se intro
duzcan.

EI candidato que no se prosenía- 
ra á sufrir el examen de una materia 
ea el día y hora que se hubiese se- 
ña’ado en la distribución no iw* 
examinado de aquella hasta la **" 
guieute época de exámenes, á no ser 

I qae el Tribunal le dispense la falta* 
i Los exámenes serán públieos, T 
: en cada uno de ellos el Tribunal res

pective, por mayoría de votos y ®® 
votación secreta, calificará los can- 
didatoa con las notas de «Aprobado» 
ó «Desaprobado»; extendióndose ec- 

, ta del resultado firmada por todo® 
í los examinadores, y pabiioándo®® 

copia autorizada on la tablilla do ^ 
’ dones para couocimió"to de los ink" 

rosados.
í Los Candidatos podrán 8^IÍeH*f 
• las pruebas de estos ejercicios aisl*' 

da mon te ó por grupos de dos ó ®*^ 
t y en el orden que maa prefieran, Ml* 
j vo las roítricciotca siguiente#:
1 !.• Loa exámenes de Aritmética
. y Algebra, Geometría y Trigonom^* 

tría precederán «1 de Geometría ana
lítica.

2 .* El de Geometria analítica i 
los do Cálcalo infinitesimal, Meflá- 

\ nica racional, Gaometria discripti** 
yFlsica.

» .* El de Cálculo inüaitesimil *1 
de Mecánica racional.
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i." El de Dibujo lineal Al de Oeo- - 
metrU descriptiva.

5.' El de Debajo lineal A los da 
Topografía y paisaje.

Los oandidatos que an virtud del 
Art. 6.* del Real deoreto de 25 de Ma- 
yode 1877y de las Reales órdenes 
dato de Abril y 28 de Jauio de 1878 
tienen derecho A verificar sa ingre- 
•o por el plan antigao no sufririn 
examen de laa asignataras Aritmé
tica y Algebra, Geometría y Trigo
nometría, Gíomotriaanalítica y Cál
culo iofioileaimal.

Con arreglo à lo dispuesto por 
RoAl orden de 14 da Mayo de 1880, 
podrán ingresar en el año prepara- 
tono Tolnntario los aapi ran tea á 
quienes solo faltare para su ingreso 
®Q el primer año de la carrera los co- 
ñociinienlos exigidos da las ciencias 
comprendidas en dicho onrao; eaten- 
diéndose que los qae se hallen exa- 
midadoa y aprobados do Fiiíca con 
le ampliación que contiene el pro
grama vigente en la Eaousla de Mi- 
Oas eatan dispeoaados de la asigna
tura Ampliaciones de Física en el 
•flo preparatorio, así como lo eata- 
^4u igualmente de Cálculo infinite- 
>imjl, Mecánica racional y Geome
tría descriptiva y sus aplicauiones, 
oto., comprendidas tambien en dicho 
preparatorio, los que las tengan 
Aprobadas con la extension que de- 
termingn loa program is vigentes en 
oícha Ssouela; pudiendo además in- 
Bresar en el mencionado año, aun- 
Qae no hayan sidoaprobalos de Idio- 
®*8 y de Dibujos t ipográfico y pai- 
■oR, oon tal que cumplan este re- 
Í^isito antes de su iagrejo en el 
Pfimer año de la esrrera.

El p'azo para la presentación de 
•ilicitudes A ingreso en dicho año 
l’^ipAratorio queda abierto en la Se- 
i^oUrli de la Escuela desde l.“ de 
“íío hasta el 30 de Setiembre próii- 

^i todos ks dias no feriados, de do- 
ée la mañana á cinco de la tardo. 

.. tÍAdrid 24 de Abril de 1886.-El 
*^*fActor, Luis de la Seoosura.

bnivenidad central.

Secretaría general.
Conforma á lo prevenido en la re- 
5.* del art. 3.* del Real deoreto de 

p 4e Noviembre de 1883, relative á 
* Pfueba de estudios privados, los 
Í®* deseen sufrir examen do alguna 

•^gunas asignaturas de las que 
’Afinan laa Facultades de esta Unl- 
'•wldad, asi como loa que aspiran 

‘ grado da Licenciado ó Doctor do 
•• tuismas, y los que hayan do exa- 

J^kisrae de uno ó mas semestres da 
*• ®nseñan2aa do Practicantas y 

^•tronas, podrán presentar en los 10 
palmeros dias del mes do Mayo pró
jimo venidero instancia dirigida al 

®o. Sr. Rector, expresando en ella
Aombro y apellidos, naturaleza, 

Ad, domicilio, aaignatara ó asig- 
jAturas, grado ó somostre de qne 
^ *«oea lar «xaminadoa, y ofrociondo 

prosentaciou do dos personas o j- 
ocidaa dal que suscriba, ó de tres de 

'«conocida responsabilidad en Ma- 
''4, que identifiquen la peraoutliJad 
•1 aspirante, á fin de qae, prévio el

pago de P'S dereohoa e3tablecid<'*i y 
siempre que llenaran las demás con
diciones exigidas por ei Real decreto 
mencionado, se formalice el expe
dients que hn de servir para qne 
puedan sufrir los interesados en la 
segnnda qaincena del referido m'es 
de Mayo el oportuno examen Ó ejer- 
cioios: debiendo advertir que según 
lo dispuesto en al articulo 2.° da di
cho Real decreto, no podrán aspirar 
à la mencionada prueba da estadios 
privados los que se hallen matricu
lados oficialmente en el enrso acadé
mico actual, por no estar permitida 
la aimnltaneidad de ambos sintemas 
en un mismo curso.

Lo que de orden del limo, aeñor 
Rector se anancia para conocimiento 
del público,

Madrid 25 de Abril de 1885 —El 
Secretario general, Leopoldo Solier.

Núm. 904.

Comisión provincial 
de Córdoba. ^.

QUINTAS, ,-rt
Debiendo procederee en cumpli

miento á le que preceptúa el articu
lo 114 de la vigente ley de Teetuta- 
miento, á la revision de Iss ezencia- 
ne# y excepeiones comprendidas en 
los artículos 87, 88 y 98, y otorga
das á los mozos correspondientes á 
los reemplazos de 1884, 1883 y 1882, 
se fija á continuación loe días en que 
los de cada uno de loa pueblos de es
ta provincia habrán de preaentur- 
ee ante este cuerpo, para vaTTfiesr 
aquella.

Dia 11 de Maye. 
■pAgaikr. > *

«tPaonte Genil. 
' Dia 

*P Bujalanee,
-Í Cañete. 4 
«¿Carpio.
J Pedro-Abad. 
' Dia 

1Ï,

13.
+ Cabra, 
4- Doña Mencia. 
-|. Nueva Carteya. 
^ Ziheros,

Dia 15, 
-f-Baena. i 

Laque. — fí^rx> e 
J Valenzuela. 
~ Dia 16.

11 lmt(

DiaíS, 
^^ Luoene.

4.. Encinos Roales, ‘[f^. 
Dis te.

^ Adamuz. 
O villa del Rio.

Dia 20.
Rate. 

IzaAjar.

Día 21. 
-X Priego, A 
y Almedinilla. \

*^C3Tcahuey.

’ Dia 22. 
j ^Ksmbls. n 
' Fernán Nuñez. ) 
! -f-^ Moutalbau.

i

Dia 23 
Montilla, 

Día 29 
Ÿ San Sebístiaa.

i

i í

•4a leerá cejos. 
-^Áñora.
U, Conquieta.

Dia 30. 
Pozoblanco. 

Xdos-Tortes. 
nrOuijo. 

Pedroche.
' Dia l.° JüJúqíj.

Í

< -4 Villannev# de Córdoba. 
1 J^ Villanueva del Duque, 
1 Carlota.
1 "p Fuente Palmera. 
i .Dia 2. 
t Guadalcár,ar. 
? Horna oh usks. ^ 
1 jL Palma. A 
1 -f- Almodóvar.

Día 3. 
~h Fuente Obejuna.

t

Í

T Blázquez. 
f' Espiel. 
■^ Granjuela, 

Dia I.
I ~p Valsequillo.

i el Kiy. 
viec. 

'^—Villaralto.
,j Santa Eufemls.

Diab. 
-^ Hinojosa. 

Belalcázar. 
Ù Fuente la Lnucha. 
^ Villaviciosa.

1

<

Dia 6. 
Córdoba.
Estas operaciones darán princi

pio á ha once de la mañana loe re
feridos dias, debiendo loa señores Al
caldes presentar, oon veinte y cua
tro heree de autioipaeioa en la Se
cretaria de esta Comisión provincial, 
las actas de las seaiones celebradas 
por los Ayautamieutosen qua lleva
rán á efecto la revision, oon separa
ción da cada uno de loa trea reom- 
plszos que la misma oomprende.

Además presentaráu una certifi
cación en que se hag^onatar las re
clamaciones interpúestas desde el 
dia en que ae llevó á efeoto la rovi- 
eiou hasta la vía pira del en que sal
drán para la capital y de las apela
ciones presantadas en igual periodo 
de tiempo: los expidieuted origina- 
les de las excepoiunes falladas por 
el Ayaatamieuto y radamadaa y los 
de laa que habiendo sido deuegadas 
se baya interpoeato apelación.

Los muzos que hau de venir à la | 
capital à cargo de sa respeotivo co* I 
misionado, son los dedaraduj inûti- ? 
les eu los très rsemplazos antedi- ,

5 
t

cb.i«i los que en loa mietnoa han al
canzado la talla de an metro qui
nientos miUmetFTS sin llegar i la de 
1'645: los que exceptuados en afioa 
interiores c;m) oemprendidos en el 
caso 10 del art. 92 hayan sido rari- 
sadoi: los que exceptandos por enal- 
qaiera de tos casos que el mismo ar
tículo expresa, en la revision lleva
da A cabo babiesen sido reolamadós 
y los qae por hiber perdido laa ex
cepciones qae antea disfrutaton de
ben ingresar en el ejército activo.

La Comisioo confia ea qae loa 
Stes. Alcaldes contribairán por su 
parte a! buen órden y exaotitud de 
estes operaciones.

Córdoba 30 de Abril de 1885.—Bl 
Vicepresidente, Mariano Lopeg Mo
grovejo,- Bl Secretario, Angel Ma
ría Castiusire.

Î

iimMiim
Núm. 906.

Alcaldía constitucional 
de Palenciana.

i

R José Carreira Gallardo, Caballe
ro «Je la Real órden americana 
de Isabel la Católica y Alcalde 
conatitocionai de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ayantamiento qua presido ó 
igual número de contribuyentes se 
arriendan á venta libre los dere
chos que se devenguen en esta po
blación por el consumo de todas 
las especies com prendidas en la ta-' S 
rifa ó^cial, durante el próximo 
sfio económico da 1835 á 86; puyo 
remate de todos los ramos en jun
to tendrá lugar al dia 10 de Mayo 
próxima venidero, y en el caso que 
no se presenten licitadores se veri- / 
licará segundo remate el dia 20 del ^ 

1 propio íílayo, uno y otro de doce á 
i dos de la tarde, en las Casas coQ- 

sistoriales, bajo el tipo total de 
14.144 pesetas 78 céntimos á qne 
E.eeleva el cupo det Tesoro y re- 

| cargos autorizados y bajo las oon- 
| diciouea que coustau en el pliegií 
i que se halla de manifiesto en la^ 

Secretaría del Ayuntamiento; ad
virtiendo que para tornar p'arta en 
la subasta es preciso depositar en 
las arcas del municipio, antea ó en *^ 
el acto de la misma, la cantidad de 
707 pos itas á que asciende el cinco k 
por ciento del total importe

Lo que se anuncia al público * 
para conocimiento de las perbonas 
que deseen tornar parte. i 

Palenciana 25 de Abril de 1885.2. 
—Jueé Carreira.—Casto Martinez/ 
Secretario.I

Alcaldía constitucional 
do Granjuela.

D. Antonio Domingo, Alcalde .cons
titucional do esta villa. / 
llago saber: que acordado por
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el de ml presideocia y número 
igual de cootribuy en tee el arriendo 
á venta libre de las especies que á 
continuación se expresan con su 
importe de los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados, tendrá lu
gar su pública licitación el día doce 
de Mayo, de diez á doce de su ma
ñana, bajo el tipo señalado á las 
especies que á continuación se re
lacionan.
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Cuyo acto tendrá tugar en es- t 
tas Casas consistoriales, advirtien- 
do á los licitadores que para tornar * 
parte en la subasta es condición 
precisa la de depositar en la caja 1 
de este municipio una cantidad en 1 

metálico equivalente al diez por 
ciento del tipo señalado al ramo ó 
ramos que la proposición abrace y 
que la fianza á favor del Ayunta- 
miento para responder á la seguri- i 
dad de los pagos consistirá en fin
cas rústicas y urbanas con docu- ■ 
mentación legal ó importe al du- 1 
pío del remate; estas condiciones y 
otras de interés para los rematan
tes pueden examinarías en el ex
pediente instruido al efecto y que 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación. í 

Oranjnela 29 de Abril de 1885, * 
—El Alcalde, Antonio Domingo,— 
El Secretario, A. Camacho. .

JUZGADOS.
Núm, 800.

Juz gado de instrucción 
de Lucena.

Por Pedro Romero y Garcii, Escri
bano de actoacíones de! Juzgado 
de inetruccion de esta ciudad y su 
partido.
Doy fe: que en la causa que se si

gue en este Juzgado por disparo de 
arma de fuego y lesiones cintra An
drés Moreno Bíllerterosy otros, apa
rece la requisitoria siguiente:

Requisitoria. D, Rafael Petez de 
Torres, Abogado del Ilustre Colegio 
de Málaga, Caballero do la Real y 
distinguida orden de CárlosIII, con
decorado con cruz de seguoda clase 
delà de Baneficenoiu y Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, 
Hamoy emplizo al testigo Francisco 
Moreno Vera, veotuo de Encinas Rea
les, para qne en «1 término do dies 
dias compare zea en este Juzgado, si
to en el exconvento do San Francis
co de Paula, con «I dn de evacuar la 
cita que le resalta hecha por Birto- 
lomé Hartado, en la cauja que se si
gas en este dicho Juzgado por dis
paro de arma de fuego y lesiones á 
D, Manuel Piqueron Perez contra 
Andrés Moreno Ballesteros y otros; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjaicio que ha
ya logar. Dado en Luceua á veinte 
y siete de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—Rafael Pem de 
Torres.—El actuario, Pedro Romero.

Lo inserto está conforme con su 
original á que me remito. Y para 
que conste pongo el presente que fir
mo con el visto baano del Sr, Juez, en 
Lucena á veinte y siete de Abril de 
mil ochocientes ochenta y cinco.— 
Elactuario, Pedro Rimero —V.’B *; 
Perez de Torres.

Núm, 901.

Juzgado municipal 
de Lucena.

D. Mariano Álvarez Ossorio y Maffei, 
Licenciado en Jurispradenoia y 
Joes municipal de dicha ciudad.
Hago saber: que haUínlose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de esto Juigado municipal, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
articulo doce del Reglamento de diez 
de Abril do mil cchociect^c setenta 
y uno, se anuncia en esta forma, á 
fin de que los aspirante qae á olla 
quieran optar, presenten sus solici
tudes en la Secretaria de este Juz
gado, acom pifiadas de loa doca mea
tos que enumera el a-tículo trece de 
expresado reglamento, dentro del 
término de quince días, á contar des
de la Inserción del presente en el 
(Boletín oficial* de esta proviocis.

Lucena de Córdoba diez y nueve 
de Abril de mi1 ochocientos ochen
ta y cinco.—Mariano Alvares Osso
rio.—El Secretario, Simon Fuste- 
güeras.

1 Núm. 910.

! Juzgado da Instrucción de 
Hinojosa del Duque.
A virtud do providenoia del so- 

fior Juez de instrucción de esto par- 
| ti lo dictada en el día de la fecha, en 
| cauRB crimina! de oficio contra Do- 
í mingo Muñoz, por lesiones, se ci a é 
1 Mariano Fercandez, que estaba tra- 
j bajando en las minas de Santa Eofe- 
imia el siete de Enero último, paru 

quo en el término de quince dias 
contados desde la inaarclon de esta 

> en la «Gaceta de Madrid* y (Boletín 
{ oficial* de esta provincia, so presente 

en este Jazgvio al objeto de prestar 
denlaraciou en dicba cause; hijo 
spercibimieuto de que ai nocompare. 
ce le parará el perju’eio que bays 
logar.

Htnoj fii dal Duque veinte y ocho 
de Abril la mil ochocioutos o^hanta 
y cinco.—El actu irio, Fraaoieco Car
raceo.

i Núm.611.

’ Juzgado de primera Inslau- 
Î cia deldistiilo delà derecha 
i de CórJobe.

* Don Antonio Martinsz Arandu, 
j Jaez de primera instancia del 
J. distrito do la derecha de esta 
t ciudad de Córdoba,

For el presenta hago saber: que 
en los autos ejecutivos que se si
guen en este Juzgado y por la Es
cribanía del quo refrendi á instan
cia del Procurador don José de To
ro y Castillo, como mandatario do 
don José Valero Aguilar, de estos 
vecinos, contra don Luis Ruano y 
Vargas, ^e lo es de Arjona, por 
cobro deOTarentay siete mil tres
cientas cincuenta pesetas, réditos 
y costas, he mandado sacar á pú
blica subasta en venta la dehesa 
nombrada de la Atalaya, situada 
en la sierra y término de la ciudad 
de Andújar; lindan lo al Norte con 
la dehesa de la Tenajuela, de don 
Gerónimo Ia Cal; por el Este con 
la dehesa nombrada Barranco de 
Quero, de don Agustín Peroz de 
Vargas y la do los Retamale.^, del 
señor Conde de Agramonte; por el 
Sur con la vereda realenga que la 
separa de los Olivares del señor 
Marqués del ruente, y por Oeste 
con la dehesa de las Mazoteras, de 
los propios do Andújar; bajo di
chos linderos se compone de seis
cientas cincuenta y seis fanegas 
con arreglo al marco de Calatrava, 
de las cuales ciento sesenta y dos 
están plantadas de olivos en pú- 
mero do ocho mil nuevecientos; 
ciento treinta están adehesadas con

1 algunos manchones de monto ba
jo y bastantes rasos, y las tres- 

' ciontas sesenta y cuatro fanegas 
restantes se hallan roturadas y de 
dicadas al cultivo do cereales, te
niendo caserío do teja con dos ha- 

bitaoionos, cocina, cuadra y pajar 
y horno do pan cocer; ha sido 
apreciada por el Perito don Fran
cisco Muñoz Relaño en la cantidad 
do ciento veintiún mil nueveoientas 
setenta y cuatro pesetas. ParA su 
remate he señalado ¡a hora do las 
once do la mañana del miéroules 
27 do Mayo próximo, en la sab 
Audiencia de este Juzgado, sito ea* 
lió San Eulogio número seis; no-se 
admiten proposiciones que no cu
bran las dos torceras partee del 
aprecio; los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que 108 
licitadores puedan examinarlóá sin 
que tengan derecho á exigir niO' 
gunos otros; para tomar parte en 
Ia subasta han do consignar pré- 
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor dado á 
la finca, y por último á la vez que 
en esta capital se celebrará igual 
subasta ante el Juez de Andújar, 
aprobándose la preposición que re
sulte mas favorable.

Córdoba á t'-emta de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Antonio Martinez. - Et Escribano, 
Manuel Montes.

Núm. 918.

Juzgado de instracdoa 
de Pozoblanco.

1

!

1

¡

D. Juna José de Iturriaga y Peialt^i 
Juez de iustrnecioa de esta víil< í 
su partido.
Per la pressnta requisitoria bb ex

cita el celo de todas las autorid**^*^ 
y agentes de policía judicial, A fi® 
de que praotiquen activas y efleacé® 
diiigenciaa eu la busca, captar* ? 
remifiau A cate Juzgado de Manue 
Lopez, natural del Castillo Locabio» 
partido de Alcalá la Real provind* 
de Jaon, vecino de Baena, de auo* 
cuarenta y ocho á ciucuanta año® *J® 
edad, eiíatura regular, maa bien al
ta, cabello y barba canoeoa, ojo® ®®' 
lados y el habla amarioado; ’*®^® 
pantalón, chaqueta y chaleco da P*' 
ño negro y alpargatas.

Dado en Pozoblanco á 26 da Abrí 
de 18&5,—Juan J. de Iturriaga*-* 
P. M. deS. S„ Licenciado Mari*»® 
Castro Cruiído.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este día han ingresado a» * 

■ Ceja de ahorros 19,606 Rvn. por 
■ imposiciouas da tas cuales son uaa 

vas 3 y se han satioíecho 5.96®*® 
j Rvn. A solicitud de 12 imponent**» 

2 de olloB por saldo.
, Córdoba 12 de Abril de 188&*-* 

Por el Director, Rufino Gómez.

Imp, del «Diario de Córdoba**
1
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